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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que modifica los artículos 1, 2 y 3, fracciones I y IV; 4; 52; y 56, fracciones X, XI, XII y XIII 

de la Ley Federal de Competencia Económica. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Rocío Nahle García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de agosto de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de agosto de 2016 

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las áreas de la actividad económica, la producción de refacciones de máquinas, aparatos o instrumentos y los servicios de 

mantenimiento y reparación. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1419-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 25 último párrafo y 28 párrafo 2º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, 

prácticas monopólicas y concentraciones, es de orden público e 

interés social, aplicable a todas las áreas de la actividad 

económica y de observancia general en toda la República. 

 

 

 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto promover, proteger y 

garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así 

como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, 

castigar severamente y eliminar los monopolios, las prácticas 

monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre 

concurrencia y la competencia económica, y demás restricciones 

al funcionamiento eficiente de los mercados. 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 

ARTÍCULOS 1; 2; 3, FRACCIONES I Y IV; 4; 52; Y 56, 

FRACCIONES X, XI, XII Y XIII DE LA LEY FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA. 

 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, 

prácticas monopólicas y concentraciones, es de orden público e 

interés social, aplicable a todas las áreas de la actividad 

económica, incluidos la producción de refacciones de 

máquinas, aparatos o instrumentos y los servicios de 

mantenimiento y reparación, y es de observancia general en 

toda la República. 

 

Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto promover, proteger y 

garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así 

como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, 

castigar severamente y eliminar los monopolios, las prácticas 

monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre 

concurrencia y la competencia económica, y demás restricciones 

al funcionamiento eficiente de los mercados, considerando 

también la producción de refacciones de máquinas, aparatos o 

instrumentos y los servicios de mantenimiento y reparación. 

 

Artículo 3.-Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
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I. Agente Económico: Toda persona física o moral, con o sin 

fines de lucro, dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal o municipal, 

asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 

profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de 

participación en la actividad económica; 

 

 

 

II. … 

III. … 

IV. Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia: 

Cualquier característica estructural del mercado, hecho o 

acto de los Agentes Económicos que tenga por objeto o 

efecto impedir el acceso de competidores o limitar su 

capacidad para competir en los mercados; que impidan o 

distorsionen el proceso de competencia y libre 

concurrencia, así como las disposiciones jurídicas emitidas 

por cualquier orden de gobierno que indebidamente 

impidan o distorsionen el proceso de competencia y libre 

concurrencia; 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

I. Agente Económico: Toda persona física o moral, con o sin 

fines de lucro, dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal o municipal, 

asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 

profesionistas,  fideicomisos, o cualquier otra forma de 

participación en la actividad económica, incluidos los 

productores de refacciones o piezas de recambio de 

máquinas, aparatos o instrumentos y los proveedores 

de servicios de mantenimiento y reparación; 

II. … 

III. … 

IV. Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia: 

Cualquier característica estructural del mercado, hecho o 

acto de los Agentes Económicos que tenga por objeto o 

efecto impedir el acceso de competidores o limitar su 

capacidad para competir en los mercados; que impidan o 

distorsionen el proceso de competencia y libre 

concurrencia, así como las disposiciones jurídicas emitidas 

por cualquier orden de gobierno que indebidamente 

impidan o distorsionen el proceso de competencia y libre 

concurrencia, contemplando también la producción de 

refacciones de máquinas, aparatos o instrumentos y los 

servicios de mantenimiento y reparación; 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

 

Artículo 4. Están sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos los 

Agentes Económicos. Serán responsables solidarios los Agentes 

Económicos que hayan tomado o adoptado la decisión, así como 

instruido o ejercido influencia decisiva en la toma de decisión, y 

el directamente involucrado en la realización de la conducta 

prohibida por esta Ley. 

 

 

 

 

 

Artículo 52. Están prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, las concentraciones ilícitas y las barreras que, en 

términos de esta Ley, disminuyan, dañen, impidan o condicionen 

de cualquier forma la libre concurrencia o la competencia 

económica en la producción, procesamiento, distribución o 

comercialización de bienes o servicios. 

 

Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción I del 

artículo 54 de esta Ley, consisten en cualquiera de los siguientes: 

 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 

… 

… 

… 

 

Artículo 4.- Están sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos los 

Agentes Económicos, incluidos aquellos que producen 

refacciones y quienes proveen servicios de mantenimiento y 

reparación. 

 

Serán responsables solidarios los Agentes Económicos que hayan 

tomado o adoptado la decisión, así como instruido o ejercido 

influencia decisiva en la toma de decisión, y el directamente 

involucrado en la realización de la conducta prohibida por esta 

Ley. 

 

Artículo 52.- Están prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, las concentraciones ilícitas y las barreras que, en 

términos de esta Ley, disminuyan, dañen, impidan o condicionen 

de cualquier forma la libre concurrencia o la competencia 

económica en la producción, procesamiento, distribución o 

comercialización y reparación de bienes o servicios. 

 

Artículo 56.- Los supuestos a los que se refiere la fracción I del 

artículo 54 de esta Ley, consisten en cualquiera de los siguientes: 

 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 
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VII. ... 

VIII. … 

IX. … 

X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de venta 

o compra para diferentes compradores o vendedores situados 

en condiciones equivalentes; 

 

 

 

 

XI. La acción de uno o varios Agentes Económicos cuyo objeto 

o efecto, directo o indirecto, sea incrementar los costos u 

obstaculizar el proceso productivo o reducir la demanda que 

enfrentan otro u otros Agentes Económicos; 

 

 

 

 

XII. La denegación, restricción de acceso o acceso en términos y 

condiciones discriminatorias a un insumo esencial por parte 

de uno o varios Agentes Económicos, y 

 

XIII. El estrechamiento de márgenes, consistente en reducir el 

margen existente entre el precio de acceso a un insumo 

esencial provisto por uno o varios agentes económicos y el 

precio del bien o servicio ofrecido al consumidor final por 

esos mismos agentes económicos, utilizando para su 

producción el mismo insumo. 

 

VII. … 

VIII. … 

IX. … 

X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de 

venta o compra para diferentes compradores o vendedores 

situados en condiciones equivalentes, considerando 

también a los productores de refacciones o piezas de 

recambio de máquinas, aparatos o instrumentos y los 

proveedores de servicios de mantenimiento y 

reparación; 

XI. La acción de uno o varios Agentes Económicos cuyo 

objeto o efecto, directo o indirecto, sea incrementar costos 

u obstaculizar el proceso productivo o reducir la demanda 

que enfrentan otro u otros Agentes 

Económicos, considerando también a los productores 

de refacciones o piezas de recambio de máquinas, 

aparatos o instrumentos y los proveedores de servicios 

de mantenimiento y reparación; 

XII. La denegación, restricción de acceso o acceso en términos 

y condiciones discriminatorias a un insumo esencial o 

pieza de recambio por parte de uno o varios Agentes 

Económicos, y 

XIII. El estrechamiento de márgenes, consistente en reducir el 

margen existente entre el precio de acceso a un insumo 

esencial o pieza de recambio provistos por uno o varios 

agentes económicos y el precio del bien o servicio 

ofrecido al consumidor final por esos mismos agentes 

económicos, utilizando para su producción el mismo 

insumo o pieza de recambio. 
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 TRANSITORIOS 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


